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s e  P U B L I C A  L O A D O S

S U M A R I O

CoMiiiúN M unicipal F erma n e n ie : E s trac Iü de la sesión ordina­
ria celebrada en primera convocatoria el día 10 de octubre 
de 1944.

S ecretaria; Animcios sobre incrementación y liabilitación de los 
créditos qiie se indican, y referentes a las Ordenanzas muni­
cipales.—Montepío de Empleados Municipales: Sesiones cele­
bradas por el Consejo de Administración y por la Comisión 
Ejecutiva e! día 18 de septiembre.—Subasta para la explota­
ción de una cantina en el Mercado Central de Pescados. 
Concurso para adquirir material escolar.-C oncursos pendien­
tes de celebración.

Comisión Municipal Permanente
S esión originaria celebrada en primera convocato­

ria EL DÍA 10 DE OCTUBRE DE 1944,—£jr/rac/o.—Presiden­
cia del excelentísimo señor primer Teniente Alcalde, D. Ma­
nuel Escrivá de Romaiií.—Asistieron los Tenientes de Alcalde 
Sres. Ossorio Arévalo, Falcó y Alvarez de Toledo, Alonso 
de Celis, Iradier, De la Torre, Garceráii y Olmedo, y los 
Sres. Palao y Maliou, en sustitución de los Sres, Navarro Mo- 
renés y Melgar, respectivamente.

Se abrió la sesión a ¡a una de la tarde, y fué aprobada el 
acta de la anterior.

OROEN DEL DIA

Aeunifls al despacho de oficio

Acuerdos; 1 Quedar enterada de una comunicación 
del excelentísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 
16 del pasado mes de septiembre, trasladando orden de la Di­
rección General de Administración Local, de 6 del mismo mes, 
por la que, con motivo de escrito de la Alcaldía Presidencia 
en solicitud de autorización para variar la denominación de la 
vía pública siguiente: nombre antiguo, paseo izquierdo del 
Hipódromo; nombre propuesto, calle de Agustiii de Betan­
court, se accede a dicha solicitud, teniendo en cuenta que en la 
indicada propuesta se cumplen los preceptos contenidos en la 
orden de 13 de abril de 1938,

2 °  Aprobar un decreto de la Alcaidía Presidencia, fecha 
4 del corriente, en el que propone, conforme con lo interesado 
por el señor inspector Jefe de! Cuerpo de Policía Urbana, la 
informado por la Secretarla Especial y lo dispuesto en la reor­
ganización de Servidos y acuerdos posteriores, el reconoci- 
iTiiento y abono al Inspector D. Mariano Mejia García y al 
Brigada D. Ismael Morales Sánchez de un cuatrienio, en lo 
cuantía de 500 y 400 pesetas, respectivamente, a partir del 
9 y del 29 del actual mes de octubre. ■ '

Asuntos y expedientes oon dictamen de les Comisiones 

Comisión do Hacienda

3. ° Asignar, teniendo en cuenta lo indicado por el Nego­
ciado de Propiedades y lo informado por ta Administración de 
Rentas y por la Inspección General de ios Servicios Técnicos, 
la cantidad de 150 pesetas mensuales a los puestos números 62 
y 64 del mercado de Legazpi, a nombre del industrial D. Andrés 
Suárez Mouzo, pero constituyendo con ambos uno solo, con 
el número 62, en virtud de haber quedado reducido el espa­
cio de los mismos con motivo de la instalación de una báscula; 
debiéndose correr la mimeración de todos los restantes, para no 
incumplir lo establecido en la Ordenanza número 11 de exac­
ciones municipales, que asigna la indicada cantidad a cada uno 
de los puestos del 1 al 149.

4 . '’ Gestionar el pago a la Hacienda pública, por los años 
1941, 1942 y 1943, a razón de 100.353,85 pesetas anuales, 
como consecuencia de lo acordada por la Comisión Municipal 
Permanente y por el Ayuntamiento Pleno en 25 de marzo y 
8 de julio del pasado año, respectivamente, del impuesto de 
personas jurídicas; librándose a dicho efecto la cantidad dé pe­
setas 301.061,55 al señor Depositario de Villa, con cargo., en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal, al 
capitulo de Resultas del vigente presupuesto ordinario del in­
terior,

5 . ® Conceder al Delegado Jefe de! Centro de Telecomu­
nicación de la Dirección General de Correos licencia gratuita 
durante el actual ejercido para diez bicicletas que como am­
pliación de cupo han sido adquiridas para e! servicio de dicho 
Centro, teniendo en cuenta que se trata de una entidad de 
carácter oficial; debiendo ser conducidas las mismas por per­
sonal debidamente uniformado, y satisfacerse el importe de la 
placa especial, que babrá de ser colocada en sitio bien visible 
de las máquinas.

6 . “ Conceder la baja por el arbitrio de solares sin vallar
a las edificaciones que forman el colegio de la Sagrada Fami­
lia, situado en la calle de Jorge Juan, 165; condonándose asi­
mismo los arbitrios'devengados a partir del momento de la 
liberación de la capital, teniendo en cuenta, no obstante éi cri­
terio sustentado por la Administración de Rentas y por la Junta 
de Exacciones, que el edificio mencionado fué destruido por 
incendio tota! de! mismo durante la pasada guerra, ¡uiifameníe 
con las vallas del patio-solar-, y la falta absoluta de recursos 
del indicado colegio, por lo que no pudieron pensar en su repa­
ración hasta octubre de 1941. ’

7 °  Autorizar a la Ordenación de Pagos de la Caja G e­
neral de Depósitos, en armonía con lo propuesto por la Admi­
nistración de Rentas, para que entregue al señor Depositario 
de fondos municipales la cantidad de 47,98 pesetas, importe 
de un resguardo dé la misma, números 530.765 de entrada 
y 471903 de registro, a fin de que, en unión de las cantidades 
que representan los otros siete restantes, que se hallan a dis­
posición de la Alcaldía, sirva de aplicación su total importe, 
de 710,22 pesetas, al pago de parte del débito por el arbitrio de 
solares sin edificar refereiité a uiia parcela de 1.490,1! metros
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cuadrados de la calle de Alotiso Castrino, qiie le fiié exigido 
a D. José Prieto Gallego coitto consecuencia de lo resuelto 
por el l'ribunal Económico «ii el recurso enlabiado por dicho 
seílor contra el referido arbitrio. *

8 . “ Devolver a Gas Madrid fS. A.), en armoÉila con lo
propuesto por la Sección, la totalidad de los recibos expedidos 
por 14.819,05 pesetas, suma mayot que la que corresponde, 
satisfacer, pagada por derechos de calas en la vía pública se­
gún relacióji unida al expediente; debiendo verificarse la devo­
lución de que se trata, para lo que se han cumplido las con­
diciones exigidas en la circular de la Dirección General de! 
Tesoro de 29 de marzo de 1890, como minoración de los ingre­
sos del mismo concepto del presupuesto en curso, y simultá­
neamente a la devolución antedicha girarse nuevos recibos por 
la cantidad de 10.866,15 pesetas, importe de las liquidaciones 
definitivas de los recibos, que debe percibir el Ayuntamiento 
con arreglo a lo resuelto en el expediente. .

9 . " Abonar a doña Concepción Garda Martínez, a doña 
María Castro Saavedra, a doña Anastasia de la Mata Ramos 
y a doña Crescencia Villaverde, como viudas, respectivamente, 
de los operarios del Servicio de Limpiezas D, Armando Gar­
da Cuñado, D. Ventura Martín Doiidarza, D. Lorenzo Gonzá­
lez Dorado y D. Jacinto Béjar Melquizo, asesinados por los 
rojos, la suttia de 1.192 pesetas a cada una, importe de los 
jornales dejados de percibir por los finados desde el 21 de fe­
brero al 18 de julio de 1936; debiendo ser cargo dichas sumas, 
en armonía con lo informado por la Intervención Municipal, 
al concepto 20 del vigente presupuesto ordinario de gastos del 
Interior.

10. Conceder a doña María García Til!, propietaria de la 
finca número 4, y a D. Manuel Pérez Venero, propietario de 
la número 2, ambas de la calle del Ventorrillo, en armonía con 
el criterio mantenido por el Negociado correspondiente, dos 
plazos trimestrales para el abono al Ayuntamiento de las cuo­
tas que en concepto de contribuciones especiales les han sido 
asignadas a dichas fincas y propietarios con motivo de las 
obras de pavimentación efecliiadas por la Corporación en la 
citada Via pública.

11. Desestimar, de conformidad con el criterio maiitetiido 
por el Negociado correspondiente y teniendo en cuenta que 
no se da en el caso presente la circunstancia establecida por 
el artículo 359 del vigente Estatuto Municipal, la exención del 
pago de contribuciones especiales interesada por D. Pablo 
González Marín, como propietario de la finca número 89 de la 
calle del General Pardiñas, motivadas por las obras de reno­
vación del pavimento y aceras efectuadas por el Ayuntamiento 
en dicha calle, entre las de Diego de León y Genera) Oráa.

12. Incrementar, previa la tramitación reglamentaria, el 
concepto 258 duplicado del vigente presupuesto ordinario del 
Interior, eii la suma de 30.000 pesetas, con destino a la conti­
nuación de los trabajos de limpieza, cuidado y conservación 
del recinto de la Necrópolis; detrayéndose dicha suma del re­
manente que arrojó la liquidación del presupuesto del pasado 
ejercicio, en armonia con lo informado por la intervención 
Municipal.

13. Autorizar un gasto de 14.750 pesetas, destinado a la 
restauración y montaje de los cuadros, propiedad de la Cor­
poración municipal, «El año del hambre» y «Daoiz y Velarde 
en la cripta de San Martín»; debiendo ser cargo dicha suma, 
en armonía con lo informado por la Intervención Municipal, al 
concepto 504 del vigente presupuesto ordinario del Interior, 
y modificarse, previa la tramitación reglamentaria, la redac­
ción del expresado concepto en el sentido de que comprenda 
la restauración y montaje de las obras de arte del Ayunta­
miento; debiendo asimismo, y en cuanto al gasto que origine 
la restauración dei cuadro del pintor Castillo que representa 
una vista de la Puerta de Alcalá en el siglo xviii, concretarse 
previamente su cuantía.

Comisión da Fomento

14. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
resumiendo asi la Comisión las actuaciones practicadas en re­
lación con el problema, que hubo de plantearse anteriormente, 
de la variación del perfil de los bulevares y de la instalación de 
galerías de servicios en los lugares que se indican:

Primero. Que teniendo en cuenta las circunstancias pues­
tas de manifiesto en orden al caso, no procede en estos mo-

meiitos abordar el problema del cambio del actual perfil de las 
calles de Sagasta, Carranza, Alberto Aguilera y Marqués de 
Urquijo, vías conocidas genéricamente con el nombre de bule­
vares.

Segundo. Que, por tanto, se anule el acuerdo municipal, 
de 21 de noviembre de 1941, adoptado para cambiar dicho 
perfil. .

Tercero. Que se desista de instalar las galerías de servi­
dos en las calles anteriormente señaladas y en las de Génova 
y Goya, anulándose asimismo, en su consecuencia, el acuerdo 
municipal, de 16 de septiembre de 1943, que dispuso tal insta­
lación; y

Cuarto. Que las sumas de 1.004.297,32 y 10.671,768,94 
pesetas, destinadas, respectivamente, a las obras de que ahora 
se desiste, queden desvinculadas del fin a que fueron adscritas, 
pudieiido, por tanto, disponerse de ellas para otras atenciones,

15. Aprobar la liquidación total, que figura en el expe­
diente, de las obras del nuevo viaducto sobre la calle de Se­
govia, que ha sido formulada por la Dirección de Vías Públicas 
mediante la redacción de los documentos preceptivos, y que 
el importe a que por todos conceptos asciende dicha liquida­
ción, que según la Intervención Municipal es de 148.280,65 
pesetas, sea cargo, en armonía con lo informado por dicha 
dependencia, al concepto 7 .“ del presupuesto extraordinario 
de 1941. .

16. Aprobar, por encontrarlos conforme, los dos pliegos 
de condiciones, que formulados por el señor Jardinero mayor. 
Jefe del Servicio de Parques y Jardines, figuran en el expe­
diente, para subastar los pastos de la Gasa de Campo para 
ganado vacuno y lanar, con 5 0 0  cabezas del primero y 
2.000 reses del segundo; debiendo, con arreglo a dichos 
pliegos y a los de condiciones económicoadministraíivas res­
pectivos, arrendarse mediante subasta publica, y por un plazo 
que terminará el día 15 de julio del año próximo, los referi­
dos pastos.

17. Autorizar a la Compañía Telefónica Nacional de E s­
paña para construir un trayecto de canalización subterránea 
a partir de la cámara registro sita en la calle de Augusto 
Figueroa, esquina a la del Barquillo, hasta la puerta que en 
esta última vía tiene el edificio que ocupa el Ministerio de la 
Guerra, con el fin de reconstruir la red telefónica de dicho 
Ministerio; bien entendido que eu lo referente a la realización 
de los trabajos y plazo para dar comienzo a los mismos se 
ajustará la citada Compañía a las prescripciones señaladas en 
sus informes, que figuran en el expediente, por la Inspec­
ción de los Servicios Técnicos y por la Dirección dé Vías Pú­
blicas.

18. Conceder licencia a D. Marcelino Martínez, de con­
formidad con lo Informado por la Dirección de Arquitectura, 
para construir una casa de dos plantas en la calle de Herme­
negildo Bielsa, 3, siempre que las obras se ajusten a los docu­
mentos técnicos presentados a! efecto y a cuanto preceptúan 
las Ordenanzas municipales para las de esta clase; no de­
biendo ser expedida dicha licencia hasta que emitan informe 
favorable la Fiscalía de la Vivienda y los técnicos municipa­
les que sean precisos, pasando el expediente, una vez apro­
bado, a la Administración de Rentas y Exacciones para que 
proceda al cobro de los derechos provisionales,

19 a 21. Conceder licencia a doña Aurelia Berenguer, a 
doña Rufina Aragón y a D. Julián Homedes, de conformidad 
con lo informado por la Dirección de Arquitectura en ios ex­
pedientes correspondientes, para construir naves en las calles 
del Marqués de Ahumada, 5; Pedro Barreda, 7, y Alejajidro 
Rodríguez, 5, respectivamente, siempre que las mismas se 
ajusten a los documentos técnicos presentados al efecto y a 
cuanto preceptúan las Ordenanzas municipales para esta dase 
de obras; debiendo pasar los expedientes, una vez aprobados, 
a la Administración de Rentas y Exacciones para que proceda 
al cobro de los derechos provisionales.

Com isión  de En san ch e

22, Aprobar una relación de facturas, remitidas por la 
Dirección de Arquitectura Municipal, que en junto ascienden 
a ta cantidad de ¡8,941,16 pesetas, de las que corresponden 
13.506 pesetas a las hectáreas levantadas eu el mes de agosto- 
último en la zona del Ensanche para la confecdóti del plano par­
celario de la Villa, y 5.435,16 pesetas a los jornales deven-
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gados por los Peones en los trabajos de campo para dicho fin; 
debiendo ser cargo la referida stiniíi total, en armonía con lo 
informado por la Intervención Mimicipal, al concepto 78 del vi­
gente presupuesto ordinario del Ensanche, y abonarse la mis­
ma a D. Cándido Fernández, en su calidad de Topógrafo Habi­
litado del Instituto Geográfico,

23, Abonar a Gas Madrid (S, A,) las cantidades de 
24.938,67 y 64,028,60 pesetas (en junto, 86.967,27), importe, 
según dos certificaciones formuladas por la Dirección de Vías 
Piiblicas/la primera, del suministro de fluido en varias calles 
del Ensanche durante el mes de agosto último, y la segunda, 
del entretenimiento y limpieza del material durante el mismo 
mes; debiendo ser cargo dicho importe total, en armonía con 
lo informado por la Interveiición Municipal, al concepto 23 del 
vigente presupuesto ordinario del Ensanche.

C om isión  de Po lic ía  Urbana y Rural

24.. Denegar la solicitud formulada por D, Patricio Her­
nández interesando la instalación de nn quiosco para la venta 
de refrescos en la calle de Alfonso XIÍ, esquina a la de Claudio 
Moyano, teniendo en cuenta que dicha petición no está com­
prendida en la ordenación de que fueron objeto dichas instala­
ciones ál ser aprobados eu 26 de marzo de 1942 los emplaza­
mientos y las industrias que habían de ejercerse.

25. Desestimar el escrito formulado por D. Juan de Mata 
Peña interesando la anulación de la licencia para carbonería 
concedida a nombre de D. Félix Barahona en la finca núme­
ro 76 de la calle de Víctor Pradera, y que se le reconozca al 
propio tiempo la preferencia de su derecho a ocupar el local 
mencionado, teniendo en cuenta que, según informa el Servi­
cio Contencioso Municipal, con el que se halla conforme la 
Comisión, no existe motivo ni razón que aconsejen la anulación 
de la indicada licencia.

26. Estimar el recurso interpuesto por D, Sergio García 
Mares contra el acuerdo de la Comisión Municipal Permanen­
te. de 6 de julio último, que le denegó licencia para agencia de 
transportes en la calle de Toledo, 110, de acuerdo con lo infor­
mado por !a Delegación de! Tráfico Urbano, y teniendo en ' 
cuenta que no se trata de una nueva apertura, sino simplemen­
te de un cambio de nombre; debiendo, en su consecuencia, 
con revocación del indicado acuerdo, concederse la licencia 
de que se trata, con la prescripción establecida por el articu­
lo 19 de! vigente Bando de Circulación por lo que se refiere 
al horario s que habrá de sujetarse para las operaciones'de 
carga y descarga.

27. Desestimar el recurso formulado por D. Francisco 
Morales contra el acuerdo de la Comisión Municipal Perma­
nente, de 3 de febrero del corriente año, que le denegó licen­
cia para depósito cerrado de frutas en la calle de la Cabeza, 
numero 31, teniendo en cuenta que, según manifiestan los 
Servicios Técnicos, subsisten los mismos defectos sustanciales 
que indujeron a dicha denegación; debiendo, en su consecuen­
cia, cun mantenimiento de dicho acuerdo, estarse a lo en él 
resuelto,

28. Desestimar el recurso de reposición formulado por 
D. Mariino Hernández Benito contra el acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente, de 6 de julio último, que le dene­
gó licencia pura venta de huevos, aves y caza eu la calle de 
ÜHlileo, 86, tetiieiidó en cuenta el nuevo informe de la Direc­
ción de Arquitectura por el que se latifica que la distancia al 
mercado de Vullehennoso es inferior a los 500 metros regla- 
meiiíurios; debiendo, en su consecuencia, confirmarse el refe­
rido acuerdo denegatorio.

29. Desestimar el recurso formulado por D. José Fernán­
dez Telia cintra el acuerdo de la Comisión Municipal Perma­
nente, de 15 de junio del corriente año, que le denegó licencia 
para venta de huevos en la calle de Cañizares, 3, teniendo en 
cuenta que dicho recurso queda desvirtuado por los informes 
déla Dirección de Arquitectura y de la Teúeucia de Alcaldía 
correspondiente, puesto que la distancia al mercado de Antón 
Martín es inferior a la de 500 metros; debiendo, en su conse­
cuencia, estarse a lo dispuesto en el indicado acuerdo.

30. Estimar, en armonía con el criterio sustentado por el 
Servido Contencioso Municipal, el escrito formulado por don 
Patricio del Moral contra el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de. 11 de mayo del corriente año, que le denegó 
liceticia para despacho de leche eu la calle de Qalíleo, 40;

debiendo, en su consecuencia, con revocación de dicho acuer­
do, concederse la licencia de que se trata.

31. Estimar el escrito formulado por doña Marta Casas 
contra el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 
17 de junio del corriente año, que le denegó licencia para des­
pacho de leche en la calle del Pacifico (hoy Ciudad de Barce­
lona), 93, teniendo en cuenta que no se trata de nueva insta­
lación, sino simplemente de un cambio de nombre; debiendo, 
en sil consecuencia, con revocación del indicado acuerdo, con­
cederse, con la prescripción acostumbrada, la licencia de que 
se trata,

32. Desestimar el escrito forimilada por doña Teodora 
Fernández Zapata contra el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 8 de abril del corriente año, que le denegó 
licencia para huevería en ia calle de Ibiza, 24, teniendo en 
cuenta que en dicho escrito no se desvirtúa ningiuia de las 
razones legales que indujeron a la denegación de referencia; 
debiendo, en su consecuencia, estarse a lo dispuesto en el 
mencionado acuerdo.

33. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por 
D. José Provencio de Frutos contra el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 16 de marzo de! corriente año, que 
le denegó licencia para despacho de leche-en ia calle de Melén- 
dez Valdés, 60, teniendo en cuenta que, según manifiesta el 
Servicio de Arquitectura, no existe la distancia suficiente al 
establecimiento simiiar más próximo.

34. Estimar el escrito formulado por D. Narciso Imbrol 
contra e! acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 
4 de abril dei corriente año, que le denegó licencia para carpin­
tería en la calle de Velâzquez, 107, teniendo en cuenta que, 
según los informes técnicos obrantes en el expediente, el inte­
resado ha realizado los obras necesarias para que el local reúna 
las debidas condiciones; debiendo, en su consecuencia, con 
revocación del indicado acuerdo, concederse la licencia de que 
se trata.

35. Estimar el recurso de reposición formulado por don 
José Sánchez Raiz contra el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 3 de febrero último, que le denegó licencia 
para venta de vinos por menor en ia plaza del Humilladero, 6, 
teniendo en cuenta que el local reúne las debidas condiciones, 
y que por el interesado se ha acompañado ia oportuna autoriza­
ción de la Dirección General de Seguridad; debiendo, en su 
consecuencia, concederse dicha licencia.

36. Disponer, con motivo de un nuevo estudia dei expe­
diente incoado por doña Concepción Valcárce! Gómez en soli­
citud de que la licencia concedida a su difunto esposo, D. Ber­
nardo Regueiro, para carnicería con venta de tocino y jamón, 
sin elaboración de embutidos, en la ronda de Segovia, 13, 
cuya finca fné destruida por la guerra, se le conceda aquélla 
pura la calle de Lope de Rueda, 56, teniendo en cuenta el 
acuerdo municipal de 27 de diciembre de 1935; debiendo, 
antes de expedirse la misma, pasar a la Junta de Exacciones 
por lo que se refiere al cobro o exención de derechos, y a los 
técnicos municipales en cuanto a las condiciones del local.

37 a 99. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, en vista de ios informes emitidos en los 
expedientes correspondientes y de conformidad con el de la 
Sección, para los establecimientos e instalaciones en los sitios 
que se indican:

A D. Salvador Soto, para pensión, como cambio de nom­
bre, en la calle de Augusto Figtieroa, 34.

A D. José Niiñez, para taberna, como cambio de nombre, 
en la calle de Vallehermoso, 43.

A doña Micaela López, para oficina de especulador de 
frutos de ia tierra, como cambio de nombre, libre de derechos, 
en la calle de Alvarez Gata, 9. _

A D. Rafael Avatos, para restaurante económico, como 
cambio de nombre, en la calle de la Abada, 10.?

A doña Angeles Cilla, para venta de quincalla fina, como 
cambio de nombre, libre de derechos, en la calle de Alcalá, 37.

A D. Pedro Fernández, para despacho de pan, como cam­
bio de nombre, en la calle de Toledo, 118.

A D. Felipe Garda, para taberna, como cambio dé nom­
bre, en la calle de la Ternera, 6; debiendo expedirse, requisi- 
tarse y reintegrarse' la licencia del antecesor, D. Manuel 
Fernández.

A D, Tomas Sánchez, para cacharrería, como cambio de 
nombre, en la calle de Amaiilel, 15.

miento de Ma
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A doña Catalina Velilla, para avisos de tinte, como cambio 
de nombre, en la calle de Maíasaña, 24; debiendo reintegrarse 
la licencia del antecesor.

A D. Nicasio García de ¡a Vega, para venta de sidras por 
mayor, como cambio de nombre, en la calle de los Reyes, 6,

A D. Emilio San Martin, para pescadería, como cambio de 
nombre, en ¡a calle de Ferraz, 100; con la prescripción de que 
no podrá traspasar la industria.

A D. Vicente González, para tienda de. ultramarinos, como 
cambio de nombre, en la calle de León, 12,

A D. Mariano Muñoz, para despacho de leche, como cam­
bio de nombre, en la calle del Laurel, 54;: con la prescripción 
correspondiente, por no ser productor.

A D. Antonio Herrero, para (abema, como cambio de nom­
bre, en la calle del Amparo, 91.

A D. Acisclo Torremodia, para abacería, como cambio de 
nombre, en la calle de Feijoo, 7.

: A D. Francisco García, para ebanistería, como ampliación 
de carpintería, en la calle de Gaztambide, 18.

A D. Tomás Barahona, para restaurante económico, como 
ampliación, en la calle de Alcalá, 142.

A D. Vicente Martín, para venta de calzado ordinario, 
como ampliación, en ¡a calle de Bretón de los Herreros, 8,

A D. José Gil, para mercería y venta de objetos de escri­
torio, como ampliación, en la calle de Rodríguez San Pedro, 
número 46.

A p . Luis Fernández, para vento de chatarra"¡por mayor, 
como ampliación, en la calle de Bravo Murilio, 37.

A D. Antonio Giral, para depósito cerrado de libros, libre 
de derechos, en la calle de Iriarte, 4. .

A doña Carmen González, para mercería y papelería en la 
calle de Rodríguez San Pedro, 60.

A D. Manuel Muñoz, para venía de hules, gomas y artícu­
los de limpieza en la Corredera Baja de San Pablo, 45.

A D. Ramón Márquez, para mercería y confección y venía 
de sombreros para señora en la calle de Pelayo, 27,

A doña Paulina Avila, para taller de carpintería en la plaza 
del Marqués de Comillas, 8. .

A D. Angel Benito, para avisos de tinte en la calle de 
Hortaleza, 73.

A D. Juan Dato, para instalar una máquina de hacer medias 
«jt !a calle de Blasco de Garay, 70,

A Pareí y González (S, R. C .), para oficinas, por traslado, 
libre de derechos, en la calle de Alcalá, 31.

A doña Manuela Cabañas, para venía de libros rayados 
en la calle de Blasco de Garay, 53.

A Pesquerías Españolas del Bacalao (S. A,), para oficinas 
en la calle de Alcalá, 31.

A D. José y D. Luis García Andrade, para sanatorio qui­
rúrgico en la calle de Quintana, 9.

A doña María Barrero, para fábrica de géneros de punto 
con tetares en la calle de Ruiz, 28.

A D. José de Lo Cascio Leotía, para clínica y taller de 
odontología, en la calle de Recoletos, 7.

A Inmobiliaria Matritense (S. A.), para domicilio social en 
la calle del Tutor, 18.

A doña Leonor Gancedo, para bar en el interior del teatro 
Lara (Corredera Baja de San Pablo, 15).

A doña Carmen Rodelgo, para ambigú en el cinematógrafo 
Iris (Guzinán el Bueno, 15).

Á D. Fausto Nicoli, para taller de marmolista, como cam­
bio de nombre, libre de derechos por herencia, en la calle de 
Gutenberg, 7.

A doña Juliana Barbarzts, para freiduría de gallinejas, 
como cambio de nombre, libre de derechos por cesión entre 
cónyuges, en la calle del Aguila, 25,

A D. Melchor Ramón González, para taller de ajuste y 
electricidad para automóviles, con tres electromotores para 
accionar otros tantos elementos de trabajo, como ampliación, 
en la calle de Alberto Aguilera, 18.

A D. Víctor Picaporte, para chocolatería y lechería con 
cafetera exprés, como ampliación, en la Puerta del Sol, 6; 
prohibiéndosele la venta al público de toda clase de licores, 
de acuerdo con lo dispuesto por el Ministerio de la Goberna­
ción en 28 de febrero del corriente año. '

_ A D. Julián Narbón, para papelería e imprenta con una 
minerva a pedal y tres electromotores para accionar otras 
tantas minervas en la calle de la Colegiata, 12.

A Barcón y Casado (S . R, C ,), para taller mecánico de 
electricista, con tres electromotores para accionar otros tantos 
elementos de trabajo, como ampliación, en la plaza de Cham­
berí, 5.

A D. Victoriano Gómez Tapioca, para garaje particular, 
libre de derechos, en la calle de Juan de Juanes, sin número,

A D, José Valerio Martínez, para fábrica de destilación de 
esencias de geranio y otras flores, con dos alambiques de 
200 litros cou sus correspondientes refrigerantes y una calde-. 
ra de vapor de tercera categoría, en la calle de Adrián Puli­
do, números 7 y 9.

A Alpe (S. A,), para imprenta cou seis electromotores 
para accionar varias máquimas en ja calle de Blasco de Ga­
ray, número 61,

A D. Félix Gonzá)ez|Enciuas, para instalar un equipo de 
soldadura autógena y un electromotor para accionar uu tala­
dro, una muela y una sierra de metales en la calle de Aran- 
juez, 12,

A D. Antonio Verdú, para instalar un electromotor para 
accionar un grupo motobomba para elevación de aguas en la 
calle del Genera! Oráa, 18.

A Auto Res,(S. A.), para agencia de transportes de via­
jeros y mercancías, con taller de reparación de coches y dos 
electromotores para accionar varios elementos de trabajo, en 
la calle del Marqués de Villamagna, 8.

A D. Manuel de Lalama, para taller mecánico de zapatería 
con im electromotor para accionar un banco de terminado en 
la calle de! Amparo, 34. '

A D. Francisca López, para imprenta con tina minerva 
a mano y un electromotor para accionar otra minerva en la 
calle de la Primavera, 8.

A D, Pedro Blasco, para taller de reparación de cámaras 
y cubiertas, con un electromotor para accionar una pulidora, en 
la calle de! Teniente Coronel Noreña, 16.

A Lacas y Pinturas (S, A.), para droguería en la calle de 
Hilarión Eslava, 26, con entrada por la de Fernando el Ca­
tólico.

A Ediciones y Distribuciones Cinematográficas (S , A,), 
para oficina distribuidora de películas, en la calle Mayor, nú­
mero 4.

A D. Manuel López, para taller de encuadernación con un 
electromotor para accionar una máquina de coser en la calle 
de Qalileo, 40.

91. Denegar la licencia solicitada por D. Alfonso Alonso 
para restaurante económico en la calle de ia Salud, 4, eu 
vista de los informes desfavorables, que figuran eti el expe­
diente, de los Servidos Técnicos con relación al estado de la 
finca,

92. Denegar la licencia solicitada por doña Rofaustiana 
Sauz Marina para vaquería, como cambio de nombre, en la 
calle de Cristóbal Bordíu, 25, teniendo en cuenta la resistencia 
opuesta por la interesada para el desalojo de las tres reses que 
exceden del número permitido con arreglo a la cubicación de! 
local.

93. Denegar la licencia solicitada por D. Victoriano Apa­
ricio Cantarín para vaquería en la calle de Ricardo Palma, sin 
número (Elipa Baja, camino de Vicálvaro); teniendo en cuenta 
que, según informa la Inspección de Policía Urbana, desde 
hace seis años no se estabulan reses de ninguna dase, y que, 
según preceptúa la Ordenanza número 13 de las de exaccio­
nes vigentes, regla 11, apartado b), las licencias de apertura 
caducan a los seis meses de no ejercerse la industria para que 
fueron solicitadas.

94. Denegar la licencia solicitada por D. Arturo Cortina 
Regalado para venta de huevos en el establecimiento de frute­
ría de la calle de Andrés Mellado, 3 ! ,  teniendo en cuenta, 
aparte de no considerarse atendibles las razones aducidas por 
dicho interesado, que no existe la distancia regiamertaria de 
150 metros con el establecimiento similar más próximo, sito 
en la misma calle y número 50; debiendo, en su consecuencia, 
estarse a lo acordado por la Comisión Municipal Permanente 
en 6 de junio último, en que se le concedió licencia de apertura 
solamente para frutería.

95. Denegar la licencia solicitada por D. Antonio Sán­
chez para agencia de transportes en la calle de Lope de Vega, 
número 17, teniendo en cuenta que, según informa la Delega­
ción deí Tráfico, se trata de una calle angosta y congestionada 
por el tráfico rodado, .
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C om isión  do Qobierno In terior y Persono l

96. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
como consecuencia de un estudio del de la Comisión de Ta­
lleres y Acopios en el que se interesa la correspondiente ex­
cepción de la amortización que con carácter general señala la 
base sexta de! presupuesto vigente para determinadas plazas 
que existen vacantes en dicho Servido por fallecimiento, ju­
bilación y otras causas, y en consideración a la naturaleza de 
los cargos y servicios asignados, tales come ios de Ordenan­
za, que, de ser precisos, deben ser atendidos en la misma 
forma que las demás oficinas o dependencias municipales, o 
sea con individuos del Cuerpo Subalterno:

Primero. Ratificarla amortización que en cumpiimiento de 
lo determinado en la citada base del presupuesto se ha produ­
cido automáticamente al quedar vacantes las siguientes plazas:

La originada por defunción de D. Francisco Ortiz Salas, 
que, con credencial de Jefe de los servicios ferroviarios dt] 
Matadero, prestaba servicios en la Sección de Adquisiciones.

Lá producida por igual causa de D. Lorenzo Moreno 
Murgoi, Auxiliar de Oficinas procedente del Servicio de Re­
presión de la Mendicidad, que llevaba el libro registro de 
salidas de almacén; y

Las producidas por defunción y jubilación, respectiva­
mente, de D. Federico Pilar González y D. Cecilio Martínez 
de Nuevo, operarios (eventual y fijo) que prestaban servicios 
como Ordenanzas.

Segundo. Que en virtud de ia salvedad consignada en 
el apartado e )  de la citada base del presupuesto, y por consi­
derar necesarios los servicios a eilas adscritos, queden excep­
tuadas de la amortización y puedan ser provistas con carác­
ter eventual las vacantes de D. Agustín Cornejo, operario 
fijo fallecido; D. Antonio Rodríguez Coeilo, operario fijo ju­
bilado, y la de D. Basilio Gómez López, operario eventual, 
que en virtud de concurso ha pasado a ser Guardia de Policía 
Urbana.

97. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
después de un detenido estudio de la cuestión planteada en 
instancia deí Inspector Químico del Laboratorio D. Luis Pas­
cual García Alfageme solicitando que el importe de las multas 
por denuncia se abone, en su parte alícuota correspondiente, 
a los funcionarios denunciantes, así como en vista de ios infor­
mes emitidos por la Sección y por el Servicio Contencioso:

Primero. Desestimar la instancia dei Sr. García Alfage­
me, y que la aplicación y disiribución dei fondo del 10 por 100 
de la recaudación efectuada como consecuencia de ia aplica­
ción de ia Ordenanza número 17 y demás ingresos que estable­
ce el decreto de 30 de junio de 1940, se practique en la forma 
acordada por la Comisión Municipal Permanente en 23 de 
marzo último, con la modificación de que se reserve el 10 
por too de la totalidad de los fondos del Laboratorio Municipal 
constituidos por el ingreso de la Ordenanza número 17, antes 
citada, y de la tercera parte de ias multas percibidas desde 
el 31 de agosto de 1940 hasta el 31 de diciembre de 1943, 
para ios funcionarios que, no obstante no estar adscritos direc­
tamente al Laboratorio, deben ser considerados como colabo­
radores del mismo; y

Segundo. Que este régimen se aplique a todos ¡os ingre­
sos obtenidos por este concepto hasta el 31 de diciembre 
de 1943, y que se nombre una Ponencia, constituida por los 
señores Regidores Delegados de Abastos y Beneficencia, que 
proponga ia forma de practicar ias iiquidaciones sucesivas, 
entre las que se comprenderán las del ejercicio de 1944, las 
personas a quienes ha de alcanzar y ia proporción en que ceda 
una ha de percibir este beneficio.

98. Aprobar, por encontrarlas conforme, ias bases, que 
formuladas por la Sección figuran en el expediente, para pro­
veer por concurso-oposición dieciséis plazas de Matarifes de! 
Matadero Municipal y Mercado de Ganados, con arreglo a lo 
dispuesto en la ley de 25 de agosto de 1939, en la orden del 
Ministerio de !a Gobernación de 30 de octubre del mismo año 
y en las demás disposiciones vigentes concordantes, comple­
mentarias y aclaratorias, y qne se animde la convocatoria para 
la realización de dicho concurso-oposición con sujeción estricta 
a lo que en las mismas se determina.

99. Conceder al Subalterna D. Mateo Alvaro Rebollo, 
en la forma que a continuación se expresa, de conformidad 
con to soiieitado por el interesado y con los respectivos infor­

mes de la Intervención Municipal y de las Secciones de Personal 
y de Cuestiones sociales, los derechos de carácter fiscal que 
a su favor establece la ley como beneficiario de familia mi- 
inerosa:

Primero. En armonía con io establecido en el apartado a), 
articulo 7 °, del regiamente de 31 de marzo anterior, dictad» 
para la aplicación de la ¡ey de 13 de diciembre de 1943, se 
satisfará ai citado funcionario, como beneficiario de familia 
numerosa de primera categoria, el total del impuesto de utili­
dades de la tarifa primera por rentas de trabajo, con efectos 
a partir del día 1 de septiembre próximo pasado.

Segundo. Ei importe mensual del pago será con cargo a 
Gubernativos Metálico, cuenta de (¡Utilidades sobre haberes», 
y satisfecho por trimestres vencidos, forma que se liquida con 
la Hacienda púbiiea.

Tercero. Que la cantidad mensual que corresponde a las 
7.700 pesetas declaradas, con arreglo a la escala del 7 por 100 
por que tributa, es la de 44,91 pesetas, suma total que-se 
satisface a la Hacienda púbiiea, asi como el i2 por 100 corres­
pondiente a lo que perciba por horas extraordinarias.

Cuarto. Cuantas gratificaciones, aumentos de sueido y 
demás emolumentos se concedan por todos conceptos al señor 
Alvaro Rebollo, se comunicarán por la Sección o Negociado 
que ias otorgue a la Sección 3 .“ de Intervención, a efecto 
de las anotaciones correspondientes en la cuenta individual de 
dicho beneficiario.

Quinto, Los presentes beneficios se conceden al Sr, Al­
varo Rebollo con carácter provisional y a reserva de ia reso­
lución que en su día se dicte por la Hacienda pública, a la 
vista de la documentación aportada por el interesado; y

Sexto. El presente expediente deberá ser remitido a la 
Sección 3 .“ de Intervención para su custodia, y a fin de que 
pueda dar cumplimiento a lo dispuesto en la cláusula quinta 
de la orden minisieria! de 12 de junio último.

loo. Imponer, come resolución del oportuno expediente 
de responsabilidades instruido contra los Jefes del Servicio de 
Limpiezas D. Lamberto Cardenal Gordo y D. Julián Rodrí­
guez Montdlvo, y en vista de la correspondiente propuesta del 
señor Juez instructor, al primero de dichos señores, la sanción 
equivalente a la privación de cinco días de haber, con aperci­
bimiento, y a! segundo, amonesfadón y apercibimiento, para 
la debida ejemplaridad y para evitar la repetición de actos 
o incidentes como el que ha dado origen a ia instrucción del 
referido expediente.

¡01. Aprobar la jubilación, por edad, en la siguiente 
forma, de conformidad con los respectivos infotmes de la In­
tervención y de la Sección de Personal, del Romanero afora- 
dor de Arbitrios D. Angel Jiménez Viegas:

Primero. Ratificar el decreto de la Alcaldía Presidencia, 
de 31 de julio último, por el qne fné jubilado el citado em­
pleado.

Segundo. Asignarle, con efectos desde el 17 de enero úl­
timo, como fecha siguiente a la en que cumplió los setenta años 
de edad, el haber pasivo anual de 5.818,76 pesetas, equiva­
lente ai 60 por 100 (que es el que le corresponde con arreglo 
al tiempo de servicios prestados coinputable a estos efec­
tos) del sueldo de 7,750 pesetas anuales que percibía en 
aquella fecha, aumentado con la cantidad de 562,50 pesetas 
como importe proporcional al tiempo transcurrido hasta la 
misma fecha del cuatrienio entonces en curso de vencimiento; y

Tercero. Los citados haberes pasivos se ie acreditarán 
desde el dia i de agosto último, puesto que hasta esa fecha, 
aunque indebidamente, percibió haberes en activo.

102. Jubilar al Oficial pintor del Servicio de Talleres don 
Federico Sobola Jaramillo, por haber cumplido ia edad regla­
mentaria para su jubilación forzosa el día 27 de julio último, 
y asignarle una pensión de retiro , de 10,50 pesetas diarias, 
equivalente al 60 por 100 del jornal de 17,50 pesetas que le 
sirve de regulador; debiendo comenzar a disfrutar dicha pen­
sión de retiro a partir del dia siguiente al en que sea adoptado 
el presente acuerdo.

103. Jubilar al Capataz empedrador de Vías Públicas 
del Interior D, Miguel Herráez Blázquez, por haber cumplido 
ia edad reglamentaria para su jubilación forzosa el día 29 de 
septiembre último, y asignarle una pensión de retiro de Í3,20 
pesetas diarias, equivalente al 80 por 100 del jornal de 16,50 
pesetas que le sirve de regulador; debiendo comenzar a perci­
bir dicha pensión de retiro a partir del dia 30 del pasado mes

i|. ^
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de septiembre, en cuya fecha dejaron de acreditársele jornales 
en activo, . .

104. Jubilar al Oficial empedrador de Vias Piíblicas de! 
Interior D. Antonio Flores Cañizares, por imposibilidad física 
para el desempeño del cargo, y asignarle una pensión de reti­
ro de 10,44 pesetas diarias, equivalente al 72 por 100 del 
jornal de 14,50 pesetas que le sirve de regulador; debiendo 
comenzar a percibir dicha pensión de retiro a partir de! día 
siguiente al en que sea adoptado ei presente acuerdo.

105. Jubilar al Oficial empedrador de Vias Púbiieas del 
Interior D. Manuel González Jimeno, por imposibilidad 
física para el desempeño del cargo, y asignarte una pensión de 
retiro de 8,12 pesetas diarias, equivalente al 56 por 100 del 
ijornal de 14,50 pesetas que le sirve de regulaclor; debiendo 
comenzar a percibir la jiensíóii de retiro a partir del ;día 
siguiente ai en que sea adoptado el presente acuerdo.

106. Jubilar al Cantero de Vías Públicas del interior don 
Alejandro de Miguel Lago, por imposibilidad física para el 
desempeño del cargo, y asignarle utia pensióii de retiro de 
11,60 pesetas, equivalente al 80 por 100 del jornal de 14,50 
pesetas que le sirve de regulador; debiendo comenzar a per­
cibir dicha pensión de retiro a partir del día siguiente al en 
que sea adoptado el presente acuerdo.

107. Jubilar al Guarda efei Cuerpo de Guardería Urbana 
y Rural D- Vicente Alonso VÜIanueva, por cumplir la edad 
reglamentaria para su jubilación forzosa el dia 13 de noviem­
bre próximo y contar con servicios suficientes a tales efectos, 
y asignarle una pensión de retiro de 7,98 pesetas diarias, 
equivalente al 56 por 100 del jornal de 14,25 pesetas que le 
sirve de;regulador; debiendo comenzar a percibir dicha pen­
sión de retiro a partir del día 14 de noviembre próximo, 
siguiente al en que cumple la edad reglamentaria para su jubi­
lación forzosa, hasla cuyo dia no surtirá efectos ni tendrá valor 
alguno el presente acuerdo.

108. Jubilar al operario de Parquesy Jardines D. Fermín 
Pascual Marín, por imposibilidad física para el desempeño del 
cargo, y asignarle una pensión de retiro de 7,02 pesetas dia­
rias, equivalente al 52 por 100 del joma} de 13,50 pesetas que 
le sirve de regulador; debiendo caincnzar a percibir dicha pen­
sión de retiro a partir del día siguienteijal en que sea adoptado 
el presente acuerdo.

109. Jubilar al operario de Parques y Jardines D. Luis 
Matesaiiz Domínguez, por imposibilidad física para ei desem­
peño de! cargo, y asignarle una pensión de retiro de 12 pese­
tas diarias, equivalente al 80 por 100 del jornal de 15 pesetas 
que le sirve de regulador; debiendo comenzar a percibir dicha 
pensión de retiro a partir del dia siguiente al en que sea adop­
tado el presente acuerdo.

1 iO. Jubil ir al operario de Parques y Jardines D, Nicolás 
Tofiño Timoiieda, por cumplir la edad reglamentaria para su 
jubilación forzosa el día 6 de diciembre próximo, y asignarle 
tina pensión de retiro de 7,69 pesetas, equivalente al 54 por lOO 
del jornal de 14,25 pesetas que le sirve de regulador; debiendo 
comenzar a percibir dicha pensión de retiro a partir del día 
7 de diciembre próximo; siguiente al en que cumple la edad 
reglamentaria, hasta cuya fecha no surtirá efectos ni tendrá 
valor alguno el presente acuerdo.

111. jubilar al operario de Parques y Jardines D. José 
Rodríguez Maldonado, por cumplir la edad reglamentaria para 
su jubilación forzosa el dia 23 del corriente y contar con ser­
vicios necesarios a tales efectos, y asignarle una pensión de 
retiro de 7,69 pesetas diarias, equivalente ai 50 por 100 del 
jornal de 14,25 pesetas que le sirve de regulador; debiendo 
comenzar a percibir dicha pensión de retiro a partir del día 
siguiente al en que sea adoptado el presente acuerdo.

112. Jubilar al operario de cámaras del Matadero don 
Juan Sacristán Muñoz, por. tener la edad reglamentaria para 
su jubilación forzosa y cotítar con servicios suficientes a tales 
efectos, y asignarle una pensión de retiro de 7,25 pesetas 
diarias, equivalente al 50 por 100 del jornal de 14,50 pesetas 
que le sirve de regulador; debiendo comenzar a percibir dicha 
pensión de retiro a partir del día 31 de agosto último, en cuya 
fecha causó baja en el servido activo para proceder a su 
¡ubilacióii.

113. Jubilar al operario de limpieza del Matadero don 
Mariano Utrilla González, por haber cnmpjidola edad regla­
mentaria para su jubilación forzosa y contar ton servicios 
suficientes a tales efectos, y asignarle una pensión de retiro

de 9,40 pesetas diarias, equivalente al 66 por 100 del jornal 
de 14,25 pesetas que le sirve de regulador; debiendo comenzar 
a percibir dichos haberes pasivos a partir del día 30 de agosto 
úitimo, siguiente al de la fecha en que causó baja en el servi­
cio activo para proceder a su jubilación.

114. Jubilar al operario de limpieza dei Matadero don 
Bonifacio Romero Fernández, por exceder de la edad regla­
mentaria para su jubilación forzosa y contar con servicios su­
ficientes a tales efectos, y asignarle una pensión de retiro 
de 4,75 pesetas diarias, equivalente al 50 por 100 del jornal 
de 9,50 pesetas que percibía en la fecha en que cumplió la 
edad reglamentaria para su jubilación forzosa y le sirve de 
regniador con arreglo a lo dispuesto en el acuerdo mimicipal 
de 18 de marzo de 1932; debiendo comenzar a percibir dicha 
pensión de retiro a partir dél día 31 de agosto último, en cuya 
fecha causó baja en el servicio activo para proceder a su jubi  ̂
lación.

115.. Jubilar al operario de limpieza del Matadero .don 
Juan García Vidal, por haber cumplido, la edad reglamentaria 
para su jubilación forzosa y contar con servicios suficientes 
a tales efectos, y asignarle una pensión de retiro de 9,60 pe  ̂
setas diarias, equivalente al 64 por 100 de las 15 pesetas que 
le sirven de regulador, como jornal que disfruta en la actuali­
dad; debiendo comenzar a percibir dicha pensión de retire a 
partir de! día siguiente a) en que sea adoptado el presente 
acuerdo. '

116. Jubilar al operario de) Matadero D. Pedro García 
Rivas, por exceder de la edad reglamentaria para su jubiládón 
forzosa y contar con servicios suficientes a tales efectos, y 
asigfjarle una pensión de retiro de 7,75 pesetas diarias, 50 
por 100 de las 15,50 pesetas de jornal diario que le sirve dé 
regulador y haber prestado servicios a ta Corporación durante 
más de veinte años; debiendo comenzar a percibir dicha pen­
sión de retiro a partir del día 31 de agosto último, fecha en 
que causó baja en e) servicio activo para proceder a su jubila­
ción,

117. Rectificar, de conformidad con io propuesto por !a
Sección, el acuerdo municipal, de 4 de mayo dei corriente año, 
por el qué fué acordada ía jubilación del operario de Jardines 
D. Alejandro Blanco Maroto, ya modificado por el de 22 de 
junio siguiente, por acumulación de sus servicios militares, en 
el sentido de fijarle como jornal regulador el de 15 pesetas, 
que én virtud de la adaptación o acoplamiento del personal de 
dicho Servicio, aprobada por acuerdo municipal de 11 de 
mayo del año en curso, le correspondía percibir a partir del 
1 de enero ultimo; y en su consecuencia, asignar a dicho inte­
resado una nueva pensión de retiro de 12 pesetas diarias, 
equivalente al 80 por 100 del jornai de 15 pesetas que le sirve 
de regulador en virtud de lo dispuesto anteriormente; debien­
do abonársele la diferencia entre la pensión pasiva que venía 
percibiendo, de 10,80 pesetas diarias, y la nueva pensión 
de ¡2  pesetas que se le asigna en el presente acuerdo, a par­
tir del día 5 de mayo dei presente año, siguiente al del acuer­
do de sn jubilación que se rectifica. .

 ̂ .

Asunto ai despacho de oficio ,

118. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 9 del corriente, en la que propone, teniendo en Cuenta 
que el jueves próximo, Fiesta de la Raza, tendrá lugar un par­
tido benéfico de fútbol entre el equipo del Atlético Aviación y 
el Campeón de Portugal, Spórtiiig dé Lisboa, que se celebre 
una recepción en honor de los compenentcs de dicho equipo 
portugués el miércoles, dia 11 del actual, a las siete de la 
tarde; debiendo ser cargo ei gasto que con este motivo se ori­
gine al concepto 47 del vigente presupuesto ordinario del In­
terior.

Se levantó la sesión a la una y treinta minutos de la tarde.

S E C R E T A  R I A

A N U N C I O S
Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las diaposicjofiea 

vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda dé esta 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados a partir 
de la publicaciüti del-presente anuncio en el Boletín Oficial .de ]n
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proviticia, el eicpedient^ tiiuiHcipal relativo a. la íiicrenietUaciün 
ea 141.000 pesetas del concepto 32 del presupuesto extraordina­
rio de 1941, .mediante detracción de dicha simia del concepto 2.® 
del mismo presupuestó, con destino a la expropiación de la finca 
número 122dé la calle de López de Hoyos. ;

Lo qué se anuncia a! público para su conocimiento.
Madrid, 9 de octubre de 1944.—El Secretario, M. B erdejo . 

Saludo a Franco. ¡Arriba Bspafia!

Para dar cumpiiiniento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días liábiles, contados desde el 
siguiente al de la publlcacitíii de este anuncio en el Boleíin  Oficial 
de la provincia-, el expediente donde consta el acuerdo de la Co­
misión Municipal Permanente, de 5 del corriente, que se refiere 
a la liabilitación de un crédito de 30.000 pesetas par« incre­
mentar la cóiisigimción figurada en el concepto 150 del vigente 
presupuesto de gastos del Interior, detrayendo dicha suma de! 
remimente que arrojó la liquidación del presupuesto del ejercicio 
pasado, con destino a satisfacer hasta él final del ejercicio en cur­
so el quebranto de moneda a los Habilitados y PagaJores de jor­
nales.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 9 de octubre de 1944,—El Secretario, M. B erdejo . 

Saludo a Franco, ¡Arriba España!

* * *

Para dar ciuupiiniiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaria, por plazo de quince días hábiles, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, ei expediente comprensivo del acuerdo municipal, 
de 5 del corriente, q n e sertfiere  a la habilitación de un crédito 
de 42 50n pesetas para incrementar ia consignación figurada en 
e¡ capítulo I, artículo i t , concepto 41, del vigente presupuesto de 
gastos del interior, detrayendo la expresada suma de la liquida­
ción que arrojó el presupuesto del pasado ejercicio, con destino' 
a elevar a 7.SCO pesetas anuales la indemnización de casa-habiía- 
ción a los Jueces de primera instancia é  instrucción de esta 
capital. .

Lo que se umincia al pública para su conocimiento.
Madrid, 9 de octubre de 1944.—El Secretario, M. B erdejo , 

Saludo a Franco. ¡Arriba España!

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados desde 
e! siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia, el expediente donde consta el acuerdo 
de la Comisión Mtmicipul Permanente, de 5 del corriente, que se 
refiere a ¡a habilitación de un crédito de 260.COO pesetas para in­
crementar el concepto 32 de! presupuesto extraordinario de 1941, 
detrayendo dicha suma del concepto 2,“ de) mismo presupuesto, 
con destino a la expropiación de la finca número 7 de ia calle 
de Tudescos. '

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 9 de octubre de 1944.—El Secretario, M, B erdejo , 

Saludo a Franco. ¡‘Arriba España!

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publicación del presente anuncio eneí Bóla- 
tin O fhialá&  la provincia, el expediente donde consta el acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente, de 5 del corriente, que se 
refiere a la incrementación en las cantidades de22.CO0 y 6.OKI pe­
setas, respectivamente, de loa conceptos 453 duplicado y 434 del 
vigente presupuesto de gustos del Interior, detrayendo las expre­
sadas sumas tie las figuradas en los conceptos 448 y 451, respec­
tivamente, del mismo presupueato, con destino a la manutención 
de niños y niñas recogidos en 1a vía pública por et Servicio de 
Represión de la Mendicidad, asf como para el pagó de las expe­
diciones a sus respectivos pueblos de los mendigos.

Lo que se anuncia al público para sil conocimiento,
Madrid, ti de octubre de 1944.—E! Secretario, M, B erdejo. 

Saludo a Franco. ¡Arriba España!

* I»
_ Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 

vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretarla, por plazo de quince días itábilqs,. contados desde

el;siguiente a! de la publicación de éste atiuncio en e\ lo le iin  
Oficial de la provincia, el expediente donde consta el acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente, de 14 de’ septitpibre últi­
mo, que sé refiere a la íncrementación en la cantidad de i00 000 
pesetas del concepto 162 del vigente presupuesto de; gastos del 
interior, detrayendo dicha suma del remanente que arrojó la liqui­
dación del presupuesto dei pasado ejerc'do, con destino al abono 
de horas extraordinarias al personal municipal.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. '
Madrid, 13 de octubre de 1044—P. A. del señor Secretario ,' 

J, L ópez de C a lle , Saludo a Franco. ¡Arriba Españal

♦ >»■ *

En cumplimiento a !o dispuesto eti las Ordenanzas municipales' 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Alberto Ló­
pez Garda proyecta establecer una carbonería en la casa nú­
mero 19 de la calle de la Ruda,
i  Las personas que se consideren perjudicadas por diclia indus- 
ria expondrán por escrito ante la Alcáldía Presidencia, durante 

el término de ocho dias, a contar desde el de !a fecha de publica­
ción del presente anunció, lo que estimen conveniente. '

Madrid, 14 de septiembre dé 1944.--El Secretario, M, B erdejo. 
Saludo a Franco. ¡Arriba España! ,

En cumplimiento a lo dispuesto eu las Ordenanzas múnídpatés,. 
de la Villa de Madrid, se anuncia a! público que Ü, Narciso Negfo 
Fernández proyecta, establecer una fábrica de-grabado químico' 
en metáles e instalar seis electtomotóres con fuerza tota! de 7,75 
caballos en la casa numeró 10 de lá callé particular de Valle- 
hermoso. ' .

Las personas que se consideren perjudiqadas por dichas ihdus- 
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente ammeio. ¡o qiie estimen conveniente.

Madrid, 15 de septiembre de '.944,-El Secretario, M ..Bejidbjq. 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

 ̂ ^

Moniepío de Empleados del Ayuntamiento 
de Madrid ,

A cue rdos adoptados por al Consejo da Adm in istrac ión
en la se sió n  del día 18 de septiem bre da 1944 -

De conformidad con el informe emitido por el Servicio Con­
tencioso referente a los expedientes incoados por .doña. Aljcja 
Méndez y por doña Josefa Luengo, en los que constan certifica­
ciones de defunción de D. Arturo Varela apareciendo estar casa­
do con cada una de las peticionarias, se acordó que se continúe la 
tramitación del expediente incoado por doña Josefa Luengo, por 
acreditarse en debida forma el casamiento de ésta con D. Arturo 
Varela, hedió que además no contradice la otra peticionaria, doAa 
Alicia Méndez, . ..

Denegar )a petición de doña Alicia Méndez, en representación,; 
de sus hijos Arturo y Alicia, ya que éstos carecen de derécho. a 
los beneficios del Montepío de conformidad con el acuerdó de la 
Comisión Ejecutiva de 17 de abril último, que se confirma; dene­
gándose igualmente ei recurso contra el mismo interpuesto.

Dejar sobre la mesa los siguientes expedientes; recurso ínter-' 
piiesto por doña Victoria Soto Aguado contra la denegación de 
rehabilitación de pensión por prescripción de plazo, y recurso 
interpuesto por doña Andrea Martín Nieto contra la denegación 
de pensión por prescripción'de plazo;, rogando a los señores Vo­
cales su asistencia a la próxima sesión para resolverlos.

Que pase a estudio y ponencia dei Vocal Sr. Herrero la peti­
ción de reliabilitación de pensión solicitada por D. Fidel Antonio 
Moclión, que alega hallarse incapacitado para todo trabajo.

Relmbilitar y volver a poner en nómina la pensión de 166,68 
pesetas mensuales de doña Concepción Elers Armendáríz, dada 
de baja en nómina de seplietfibre de 1042 por incomparecencia de 
la apoderada, abonándole las mensualidades reintegradas ¡ de 
enero a agosto de 1949 y sucesivas no acreditadas, y la paga ex­
traordinaria de dicho año, de 83,33 pesetas, a su representante, 
D. Julián Abejón Rosei!, .

Quedar enterado del acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 20 
de julio último, sancionando el de la Comisión Municipal Perma­
nente de 27 de jimio anterior, por eique, a propuesta de. la Co­
misión de Hacienda, se ha concedido a las pensionistas que de­
pendan del Montepío de Empleados un auxilio económico,por una 
sola vez, de 75 pesetas, y que, en su vista, seden las gracias al 
excelentísimo Ayuntamiento por mediación de la Alcaldía Presi­
dencia, y se ruegas a ésta se den las órdenes para el libramiento 
de Ift cantidad, a efedos de la efectividad del acuerdo.

I ' i
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Quedar enterado del siguiente estado de ingresos y pagos del 
mes de agosto;

M ETÁ LIC O V A L O R E S

P e se ta s Pesetas

Existencia eij 1 de a g o s to ...................
Ingresos............................................... ..

14,434,03 
, 242.147,95

8,590*500

Pagos........................................................
256.631,98 

. 213.115,59
8,590,500

»

Existencia en 1  de septiem bre, .. 43,516,39 8.590.500

A cuerdos adoptados por la Com isión  Ejecutiva .
en la sesión  del día 18 da septiem bre de 1944

Denegar la instancia de doila Teresa Díaz de Tudanca soüci- 
tando rehabilitación de la pensión que percibió, en atención a que 
la petición ha sido presentada con posterioridad a los dos meses 
de la fecha del fallecimiento de su esposo, ségiíu exige el articu­
lo 32, caso 4.“, del reglamento de la institución.

Conceder a doña Encarnación iVleneses San Clemente, huér­
fana de D. Antonio Menéndez Alvarez, funcionario jubilado, la 
pensión vitalicia de segunda dase, importante 1,833,31 pesetas 
anuales.

Concederá doña Inés Martínez Díaz, viuda de D. Francisco 
Morcillo López de la Fuente, Bombero jubilado, la pensión vita- 
licia^de segunda clase, importante 2 688,30 pesetas anuales.

_ Conceder a doña Josefa Márquez García, viuda de D. Emilio 
Picazo Blasco, la pensión vitalicia de segunda clase, importante 
4.998,95 pesetas anuales.

Conceder a doña Basilía Agote Cliapartegui, viuda de D. Ma­
rio Pérez Alvarez, Conductor de Talleres Generales, la pensión 
vitalicia de segunda clase, importante 2.666,64 pesetas anuales.

 ̂ 4:

S  U B A S T A
La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acor­

dado, en sesión de 5 de actual, con sanción del Ayuntamiento 
Pleno en la de igual fecha, aprobar los pliegos de condiciones de 
la subasta que intenta celebrar para contratar el arriendo y explo­
tación de un bar cantina instalada en la planta alta del Mercado 
Central de Pescados, durante cinco anos.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Nego­
ciado de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los diez dfas siguientes al en que este anun­
cio aparezca inserto en el Boletín O ficia l de la provincia, dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse cuantas redamaciones sean 
procedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de qué trans­
curridos los diez dfas antes mencionados no habrá ya lugar a re­
clamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 de! reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 9 de octubre de 1944.—El Secretario, M. Behdejo. 
Saludo a Franco. [Arriba España!

ilí t

C O N C U R S O
La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión 

de 21 de septiembre último, con sanción de! Ayuntamiento Pleno 
en la de 5 del actual, acordó anunciar concurso público para con­
tratar ia adquisición de material escolar de todas clases con des­
tino a los grupos y escuelas municipales, durante el presente año, 
con sujeción a los pliegos de condiciones redactados al efecto 
y por el precio tipo de 73.000 pesetas.

El plazo de! concurso es el de ocho días hábiles, que empe­
zarán a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que apa­
rezca el anuncio en el Boletín Oficial de La provincia, y durante 
dicho plazo podrán presentarse proposiciones, de diez de la ma­
ñana a una de ia tarde, en el Negociado de Subastas déla Secre­
taria, cuyas proposiciones deberán estar extendidas en papel de 
al-elaseé.®, en pliegos cerrados y lacrados, y acompañadas por 
separado dei resguardo que acredite haber consignado en la Caja 
General de Depósitos o en la Depositaría Municipal la cantidad 
do 1.460 pesetas «n concepto de depósito provisional, reintegra­
do con los sellos munkipatei especiales de subastas, á razón 
de 6 pesetas por cada 500 o fracción de ellas, durante los expre­

sados dfas y horas que comprende el plazo de! concurso, y en los 
sitios antes mencionados.

Los pliegos d* condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán ile manifiesto durante los mencionados días y horas en el 
Negociado de Subastas del excelentísimo Ayuntamiento.

Los licitadores declararán en sus proposiciones las remunera­
ciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias.

Asimismo vienen obligados los licitadores a! cumplimiento de la 
ley de Protección a la producción nacional de 14 de febrero de 1907,

Terminado el plazo de! concurso, se procederá a! día siguiente, 
a las doce, a la apertura de los pliegos presentados, los cuales 
pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Junta Munici­
pal de Primera Enseñanza, a tenor de lodeterminado en ia condi­
ción 12 del pliego de las económicoadministrativas.

E! rematante constituirá an la Caja General de Depósitos, en 
concepto de fianza definitiva, para garantizar el cumplimiento del 
compromiso contraído, la cantidad de 2,920 pesetas, que le será 
devuelta a la terminación del contrato, previa la certificación 
correspondiente, ,

. Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
dei adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, II de octubre de 1944.—̂ El Secretario, M, B erdhjo, 

Saludo a Franco, [Arriba España!
4: «

C O N C U R S O S
pendientes en el día da hoy, con expresión da su  cuantía  
y fecha en que term ina la presentación  de preposic iones

P e c h a s Obieto de lo s  c o n c u r s a s P e s e t a s

21 octubre
C O N C U R S O S

Adquisición de material escolar de
todas clases con destino a los gru­
pos y escuelas municipales, durante 
el presente año.—Precio tipo.......... 73,000

^ a ra  recla m a cio n es  p o r dleedidM hábiles, 
qa e em pesQ rán a c o rr e r  y  co n ta rse d esú s

16 octubre

e l  slgtiitnte al en  q u e  a p u reeca  e l  an ii í i -  
d o  en el Boletín O fi c i a !  rte la proolncia  
y term inarán en la techa q u e  al m a rgen  

se Indica.'

Obras de restauración y ordenación de
la cuesta de la Vega.—Precio fipo. 1.241.rS8,48

16 Obras de instalación de tuberías y
bocas de riego en la calle de Nar­
váez, entre las de O’Dónnelly Doce 
de Octubre,—Precio tipo................... 52.400,57

21 Arriendo y explotación, durante cinco
años, de un bar cantina instalado 
en la planta alta del Mercado Cen­
tral de Pescados.—Canon anual . . . 8.000

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES
P a ia tii

Relativos a subastas y concursos, línea. . . 3,50
Idem al hallazgo de objetos en la vía pú­

blica, línea.................................... 0,50
Idem a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros anáiagos, apertura 
de establecimientos insalubres, peligro^ 
sos e incómodos, y demás que se publi­
quen por disposición de ia Alcaldía Pre­
sidencia a los fines de la licencia solí* 
citada, línea, , ; ......................... , |,50

Las suscripciones se entenderán por trimestres 
completos, a contar desde los meses de enero, abril, 
julio y octubre de cada año, cualquiera que sea ia 
fecha en que se realicen.

SflOOlón dp Cultura a laformaolón.— Artas 3ráfÍoas Munlclpalas


